
BOLETIN OFICIAL BALEAB 
(eslraordinario,) 

correspondiente al día 5 de noviembre de 1867.

g o b ie p.n o d e l a  pr o v in c ia
DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda. — En la Gacela de Madrid del 
dia 22 del mes actual so halla inserto el 
Real decreto de 21 del propio mes rebino 
á la sascricion pública para la negociación 
de cincuenta millones de escudos nominales 
en billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, cuyo tenor y el de la circular de la 
Dirección general del Tesoro público de 
23 del citado mes en la que se prescriben 
reglas para llevar á cumplimiento dicho 
Real decreto son como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de las rezones que me ha es- 
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se abre suscricion pública 

en lodo el reino para la negociación de 
cincuenta millones de escudos nominales 
en billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, segunda serie, creados á virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 29 de 
Junio último y del convenio con dicho 
establecimiento aprobado por mi Real de
creto de I 8 del actual.

Art. 2.” El tipo fijo á que se cederán 
por el Tesoro los expresados billetes hipo
tecarios será el de 90 por 100 de su valor 
nominal, ó sea á 180 escudos cada billete 
de 200.

Art. 3.a La sascricion se abrirá el lú- 
nes i de Noviembre próximo en b Direc
ción general del Tesoro público en Madrid 
y ante los Gobernadores civiles en todas 
las capitales de provincia, escepto la de las 
islas Canarias, y quedará cerrada el sábado 
9 del mismo mes de Noviembre.

Art. í.° Los pedidos se harán fijando 
el número de billetes que desee obtener 
cada snscrilor, acompañando carta de pa
go de la Tesorería central ó de la respec
tiva Tesorería de provincia que acredite 
haber satisfecho 20 por 100 del valor no
minal de los billetes que pida, y ofrecien
do pagar en efectivo el 70 por 100 res
tante en los plazos que el artículo siguien
te determina.

Art. í>.° El 70 por 100 del valor no
minal de los billetes que con el 20 por 
100 satisfecho al tiempo de la suscricion 
completa el tipo fijado en el art. 2.° se sa
tisfará en esta forma: 20 por 100 el dia 
4 de Diciembre próximo venidero; 30 por 
t 00 el 4 de Enero de 1 868, y 20 por I 00 
el 4 de Febrero siguiente. Del 30 por 100 
á satisfacer el dia 4 de Enero se deducirá 
3 por 100 de los intereses que correspon
den á los billete*» suscritos por el semestre 
que vencerá el 31 de Diciembre del corrien
te aho.

Art. G.° Si la suscricion excediere en 
todo el reino de los cincuenta millones no
minales á que asciende en totalidad la nue
va série de billetes hipotecarios, solo ten
drá derecho cada suscritor á la parle pro
porcional que conesponda á su pedido, y 

en este caso lo que esceda su primer pago i 
del 20 por 100 de los billetes que haya de 
recibir se aplicará al segundo plazo y su
cesivos.

Art. 7.° Conocida y publicada la parte 
proporcional que toque á cada suscritor, 
podrán satisfacer a! contado los plazos de 
Diciembre, Enero y Febrero, abonándose 
e) descuento que corresponda al respecto 
de 6 por 100 al año. El pago total, á sus 
respectivos plazos ó por anticipación, es el 
que da derecho á recibir los billetes hipo
tecarios, y hasta tanto que estén confec
cionados carpetas provisionales emitidas 
por el Banco de España.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Barza- 
nallana.

i Dir e c c ió n g e n e r a l  d e l  Te s o r o pú b l ic o .

Circular. - En la Gaceta de ayer hallará 
V. S. inseitoel Real decreto de. 21 del ac
tual, abriendo una suscricion pública en lo
do el reino para llevar á efecto la negocia
ción de 50.000 000 de escudos nominales 
en billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña. creados á virlud de lo dispuesto en el 
articulo 10 de la ley de 29 de Junio últi
mo y del convenio aprobado por Real de
creto de 18del actual.

A fin de que en esa provincia tenga lu
gar dicha suscricion, se servirá V. S. dis
poner que desde luego se hagan los anun
cios oportunos en los Boletines y periódicos, 
insertándolas bases que contiene el espre- 
sado Real decreto, para que llegue á noli- 
cia del público la operación y puedan pre
pararse los que deseen interesarse en ella.

Ademas, en el Boletín oficial del dia 3 
de Noviembre próximo, si este se publica 
todos los dias, ó en uno eslraordinario si la 
contrata celebrada para la publicación del 
periódico dima derecho á ello, se inserta
rán de nui'vo los anuncios, advirliendo que 
en el dia siguiente se abre la suscricion y 
que continuará abierta en los sucesivos, 
hasta el 9 inclusive, en que se cerrará de
finitivamente; en el concepto de quo para 
la ejecución de este importante servicio, 
deberán atenerse esas oficiñas á las reglas 
siguientes:

1 .a En los primeros cinco días, ó sea 
del 4 al 8 de Noviembre, solo se admitirán 
suscriciones en las horas ordinarias de ofi
cina, y el dia 9 se recibirán hasta las doce 
de la noche en que ha de cerrarse por com
pleto la surcricion.

2 .a Todos los dias dará V. S. aviso por 
telégrafo á esta Dirección de las suscricio
nes que se hayan presentado, sin perjuicio 
de que por el correo del mismo dia, se ve
rifique también por medio de una nota, for
mada con arreglo al adjunto modelo. Ni 
el pai te telegráfico, ni el aviso por el cor
reo, deberá escusarse aun cuando no haya 
habido ninguna suscricion.

Los pedidos que se presenten han de sus
cribirse por los interesados en los ejempla
res litografiados que se acompañan en nú
mero de y en su equivalencia se en
tregarán autorizados por V. S. y con el se

llo de ese Gobierno, los correspondientes 
resguardos de que so incluye igual número 
de ejemplares.

3 .a Se abrirá en ese Gobierno un re
gistro en el que se anotarán las suscricio
nes que se presenten, por orden numérico 
do menor & mayor; y tanto en los pedidos 
como en los resguardos de suscricion que 
se faciliten á los interesados se estampará 
el número de orden que corresponda á ca
da uno en el registro.

4 .a Podrán admitirse como efectivo, en 
el primer pago d-d 20 por 100 del valor 
nominal de las proposiciones, prévia la cor- 
respoiídiente formalizacion: primero, los 
resguardos de la sucursal de la Caja de 
Depósitos, cuyas imposiciones hayan ven
cido: segundo, las caí petas de cupones de
vueltas con su conformidad por la Direc
ción general de la Deuda; y tercero, los li
bramientos espedidos á contratistas de to
dos los servicios del Estado, siempre que 
no ofrezca inconveniente alguno su pago, 
con arreglo á Instrucción. Puraque diches 
efectos puedan ser admitidos al objeto es- 
presado, es necesario que la cantidad quo 
representen, no esceda déla que correspon
de satisfacer por el citado 20 por 100 en 
cada suscricion. En igual fi rma so admi
tirán estos valores en los restantes plazos, 
cuando terminada la suscricion se fije la 
cantidad que haya correspondido á cada in
teresado.

5 .a Las entregas que se bagan, así del 
importe del 20 por 100 del valor nominal 
délas proposiciones, como del 70 por 100 
restante en los respectivos plazos, ó por an
ticipación, han de tener ingreso en la Te
sorería de Hacienda pública de esa provin
cia, con aplicación á un'renglón especial 
que se pondrá manuscrito en la tercera par
le de la cuenta de operaciones del Teso'o 
con el epígrafe de: «Pioducto do laemi- 
siinde billelos hipolecaiios del Bmco de 
España, autorizada por el art. 10 do la ley 
de 29 de Junio último » El 3 por 100 de 
h-s intereses que correspondan por el se
mestre quo vencerá el 31 de Diciembre del 
corriente año, y cuyo importe ha de dedu
cirse con arreglo al arl. 5.® del Real de
creto citado, dol plazo pagadeio el 4 de 
Enero próximo, se formalizará por medio 
de una data y con aplicación á la misma 
cuenta de operaciones del Tesoro, en con
cepto de «Minoración del producto de la 
negociación de bill< les hipotecarios, acor
dada por Real decreto de 21 de Octubre de 
1867.—Intereses vencidos en 31 de Di
ciembre del espresado año.»

6 .a La misma aplicación se dará al des
cuento de 6 por 100 anual que ha de abo
narse á los interesados que satisfagan al 
contado los plazos de Diciembre, Enero y 
Febrero próximos con arreglo á la facul
tad que les concede el arl. 7. o del Real 
decreto de 21 del corriente.

7 .a Cuando se reciban en la Tesorería 
de esa provincia los billetes hipotecarios 
que oportunamente le remitirá la Central, 
deberán tener ingreso en concepto de reme
sas de esta última.

La entrega á los suscrilores do nichos bi
lletes ó de las carpetas provision.iles que se 
espidan en su equivalencia, ínterin tiene 
lugar su confección, se hará cangeándolos 
por los resguardos facilitados á aquellos al 
verificar la suscricion, y por medio de la 
correspondiente data con aplicación á la 
tercera parle de la cuenta de operaciones 

del Tesoro, bajo el epígrafe do «Billetes hi 
potoca ríos de la emisión autorizada por e 
arl. 10 de la ley de 29 de Junio último 
negociados.»

La Dirección general de mi cargo, espe
ra del acreditado celodeV.S. que dará á 
iste servicio toda la publicidad y preferen
te atención que su importancia requiere, 
con objeto de que pueda obtenerse en esa 
provincia el resultado satisfactorio que se 
promete; sirviéndose V. S. avisar desde lue
go el recibo de esta circular.

Dios guarde á V.S. muchos añns.-=Ma- 
diid 23 de Octubre de 1867. —José Gon
zález Breto.»

Lo que he acordado hacer público por 
medio de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los que deseen 
interesarse en la suscricion, haciendo pre
sente que las facturas impresas para este 
objeto obtaráo en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia.

Se advierte que en ol dia de mañana se 
abre la suscripción y que continuará abierta 
en los sucesivos hasta el nueve inclusive, 
en que se cerrará definitivamente. Palma 
3 de Noviembre de 1867.=Cárlos de 
Previa.

HACIENDA.

El limo. Sr. Director general del Te
soro público en telegrama de ayer me dice 
lo siguiente:

«Para facilitar la suscricion á los billete 
hipotecarios y como aclaración á la re
gla 4.* de la circular del 23, publique V. 
en el Boletín oficial y periódicos lo siguien
te.—«Los resguardos de la caja de Depósitos 
vencidos, los libramientos á favor de con
tratistas de lodos los servicios del Estado y 
carpetas de cupones devueltas por la Direc
ción de la Deuda, son admisibles en pago 
de billetes hipotecarios, aun cuando su im
porte sea mayor de lo que corresponda al 
veinte por ciento que desde luego ha de 
satisfacerse para tomar parte en la snscri- 
cion. Por la canil lad que escedan dichos 
documentos, la Tesoreiía dará caria de 
pago á los interesados y esta se admitirá 
oportonamenle como efectivo en el anticipo 
de los plazos conforme ai arl. 7.° del Real 
Decreto de 21 del mes último.» Preven
ga V. á esas oficina? que en el caso á que 
se refiere ese anuncio deben practicar si
multáneamente las operaciones siguientes. 
I .* Fvrmalizacioo de los Depósitos venci
dos y pago de los libramientos y carpetas 
de cupones. 2? Ingreso del importe del 
veinte por ciento del valor nominal de los 
billetes que deseen lomar los interesados y 
la carta de pago se unirá al pedido. Y 3.a 
ingreso de la cantidad que escedan ¡os es- 
presarlos documentos como anticipación 
reintegrable y la carta de pago que faci
litará la Tesorería al interesado, se admi
tirá en su dia por el anticipo de los plazos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para su de
bida publicidad, conocimiento de las per
sonas á quienes interese y demás efectos. 
Palma 2 Noviembre de 1867.—Cárlos de 
Praxia.

PALMA.—Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022
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